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PBOVIXCIA DE LOGBONO.
S2 PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

-------- •

advertencia.

(Lbydeodk Novibmbrji be 18,3.5.)

SE SUSCRIBE 
EJf LA 

, IMP- DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Cdsn antigua de Correos,

Por un mes, 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EX LA CAPÍTAL.

8
16
30

Pt». 
50 >

> 
>

rufiSA.
Por un mes. .
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

8
11
21

50 P

OnCiAL
Número ,„eleo. 0’25 pesetas,

87 50

pkesidencia
del Consejo de Hioistros.
SS. MM. y Augusta Real Fa­

milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

Gobierio civil.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad, en telegra­
ma de hoy me dice lo que sigue.

El Cónsul de España en Paris, te­
legrafía que ayer ocurrieron en 
aquella capital 49 casos de cólera y 
21 defunciones, de las que 10 son de 
casos anteriores, y cinco casos en los 
arrabales.

El,Cónsul de Saint Nazaire tele­
grafía que ocurrieron en las últimas 
24 horas, 2 defunciones.

El Cónsul en Oran, avisa haber
ocurrido 9 defunciones coléricas.

Lo que hago público para general 
conocimiento.

Logroño 21 Noviembre de 1884.

El Gobernador, 
Federico Terrer y Galvez.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

píos de materiales para la conserva- ¡ 
Clon de vanas carreteras en esta pro-1 
vincia, durante el actual año econó- ‘ HpI « • , '------- ---- —
mico. j anuncio publicado por el Gobier-
. La çubasjia se celebrará en los. tér- ' P^^^mcia de Logroño con fe- 

minos, prevenidos por la Instrucción .! Noviembre del año actual,
de 18 de Marzo de 1852 err este-Go- í f i’cquisitos y condiciones que 
bierno' civil y para cuyo efecto se ha­
llaran de manifiesto en la Sección de 
Fomento del mismo los provectos y 
condiciones particulares y Económi­
cas que han de regir en la subasta.

Los trozos á que han de referirse

Modelo, dejjroposíción.
D. N. N vecino de enterado

se exigen parala adjudicación en pú­
blica subasta de los acopios necesa_

, nos para conservación de la parte de 
la carrera de... a.... comprendida en 
la expresada provincia y en su tro-

.... se compromete á tomar á su

CIRCULAR.

Habiendo desertado de la cárcel 
deJ icL, el preso Pedro Roig, cuyas 
senas á continuación se insertan, en­
cargo a los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, pi ocedan á la busca y cap­
tura del mismo, poniéndolo á mi dis­
posición, caso de ser habido.

Logroño 20 Noviembre de 1884.

estas contratas, las Carreteras á que í acopios necesarios para el
corresponden y los presupuestos de í con extricta sujeción á
los acopios para cada uno, son los que I requisitos y condicio.
se designan en la nota que sio-ue á I °®® cantidad de  (aquí la
este anuncio. i proposición que se haga admitiendo

.^^j^^^ando lisa y llanamente el tipo 
.h’ b, pero advirtiendo que será re­

chazada toda propuesta euque no se 
exprese determinadamente la cantí- i 
dad escrita en letra por la que se 

Las proposiciones se presentarán en comj/romete el proponente á la eiecu-
pliegos cerrados y en papel sellado I las obras.)
de la clase 11.“ arreglándose exacta- | . del^qponente.

NOTA de las carreteras, trozos y I 
piesupuestos a que se refiere el an un- / 
ció anterior. f

, No se admitirá ninguna proposi- | hí-iHa 
ción que se refiera á mas de un trozo, ' '
pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

mente al modeloadjunto. La canti­
dad que ha de consignarse previa­
mente como garantía para tomar par­
te en la subasta será el uno por cien­
to del presupuesto de la contrata y 
podrá hacerse en metálico, en accio- 
nesde caminos y en efectos de la Deu- 
ua pública al tipo marcado en el Real 
Decreto de 29 de Agosto de 1876, de­
biendo acompañar á cada pliego ¡de­
más de la cédula personal del propo­
nente el documento que acredite ha- 
berlo realizado del modo que previo- i 
ne la reíerida Instrucción.

Si lesuitasen dos ó más proposicio­
nes iguales, se celebrará en el acto
Unicamente entre .sus autores una se 
gunda licitación culos términos près- 
critos en la citada Instrucción fiján- í 
dose la primera puja por lo m mos de ¡

EnMrtud de lo dispuesto por la DN 125 pesetas, quedando las demás ávo- ! 
rección g'eneral de Obras públicas, iuutad de los licitadores con tal que *
este Gobiérne civil ha señalado el dia
29 del próximo mes de Diciembre á 
las 11 de su mañana para la adjudica- 
Róio eu pública subasta de los acó*

no bajen de 25 pesetas.
Logroño 19 de Noviembre de 1884

El Gobernador, (
Federico Terrer y GaU ej^
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El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez.

SEÑAS DE PEDRO ROIG.

25 año.s de edad, estatuara regu­
lar, cara redonda ,ojos grandes, co­
lor moreno, pelo negro, y nariz abul­
tada.

ayuntamiento constitucional 
de To^roúo

Ignorándose el domilio de los mo_ 
zos José Carro y Carro, Julián Díaz 
y Artigas y Matías Palacio (expósito, 

f comprendidos en el alistamiento de 
I esta capital, se les cita por medio de 
I este edicto para que concurran á la 
I hora de las diez de la mañana del 
I dia 8 de Diciembre próximo á la casa 
I Consistorial, a fin de hacer las recla- 
I maciones que crean pertinentes á su 
I derecho, en el acto de la rectifica- 
) ción del alistamiento mencionado 
para el reemplazo do 1885; teniendo 
entendido que de no verificarlo, les 

f parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á las leyes.

Logroño 19 de Noviembre de 1884. 
—El Alcalde, Miguel Salvador.— 
P. M. de S. S., Au.selmo Torralbo, 
Secretario.



PROVINCIA DE LOGROÑO. AÑO ECONOMICO DE 1883 Â1881.

Mes de Junio de 1884.

coa aiTógld ui l? en ei articuiu j

CARGO

JExisiencici que resultó en del mes aniertor

En la Depositaría de fondos provmciales 
En el Instituto de secunda enseñanza 
En la Escuela Normal de Maestros 
En la id. id. de Maestras. 
En la Academia de Bellas Artes .
En la Junta provincial de Beneficencia 
En el Hospital provincial .
En la Casa de Misericordia . 
En la id. de Expósitos.

Producto de las rentas y censos de la provincia . 
de portazgos, pontazgos y barcajes 
de Qouativos, legados y mandas .Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

de repartimiento . • •
del recargo sóbrela sal común . 
del ramo de Instrucción publica . 
del id. de Beneficencia . • •
de Atrasos é inteie-es.
de arbitrios especiales . •. •
de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de las especies comprendidas en la tarifa pr

Id.
Id.
Id.

mera de consumos . • • • •
de empréstitos . • • . •
resultas del presupuesto anterior. . . • •

i O nal

Id 
Id.

de reintegros 
de depósito en 27 obligaciones p.ov ne.iales de la 3 * < m sión

I Traslaciones de caudales

¿dovimienlo de fondos .

258U3‘88 .
1807'50 .

657' .
2099'67 .

836' 12 .
67800':^8 .
12452'51 .
2872'98 .

1979' 15 .

64667'34 .

2055 
1425‘30 .
4000

8142'

Pesetas. Cent.

346710 04

82268 79

de u'as caías á otras ocurridas en el mes • . • •
.1 1« paramvelarhBcuen-
I tas de este j respectivas al etercicio comente .

34846 20

Totat, CAicin .
463825 1 03

SECCIÓN PRIMERA DEL PRESUPUESTO.

GASTOS OBLIGATORIOS*

CAPÍTULO I.—AdniÍBi^stpación provincial»

Sati-fecbo por obligaciones del Consejo y Diputación provincial y del» 
ConSX exámen de cneutaa municipales y de inultos . • •

Idem por sueldo del Archivero de la provincia . u’ víncia ’ 
líen» po7snefdos‘dek.^^^ delineantes que

de á la provincia . .
CAPÍ’fULO II.—Servicios generale».

Satisfecho por gastos de quintas . **’’.*.
Idem por id del servicio de bagajes . • -rÁiAfin’Oficial* Idem TOrid.de impresión y publicación del «Bo etmOhcial» • _
Idem por id. de elecciones de Diputados piovmciales . ■
Idem por id. de calamidades públicas..............................................................

CAPITULO III —Obra» públicas de carácter obligatorio.

cilio vecindario excede de 8.000 Iiljuo , • - ¿„81 esta Ca-
Idem por gastos de construcción de ui. pi. s ' lO loireccio
Ideí «r id. .le Lepa ‘ación y coieor A ón de las ncas prov incialei ,

PERSONAL 1 MATERIAL___ TOTAL.

I Pesetas. Cénts. I Peeetas. Cénts. 1 Pesetas. Cénts.

3240
125
38

47 1 391 66 3632
125

13

02 38 02

1 593
166

74
67

593
166

74
67

704 704

1552 50 i 1552 50

4510 02 1272 68 5782 70

8673 92 wo lSb94 76



PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.
CAPÍTULO IV —Cargas.

Sitína del frente^ . . . ; 8673 92 3920 84 12594 76
Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes que pertenecen á la 

provincia. . ...................................................... .. * r ' / j '
! Idem por importe de las pensiones legalmente concedidas sobré los fondos 

de la provincia. . . . . • • - ,
i Idem por intereses y amortización del empréstito autorizado en. . .
, Idem por importe de las obligaciones ó contratos celebrados con la debida

291 66

318 18 318

291

18

66

autorización.................................................................................................
Idem por deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia

CAPÍTULO V.—Instruceión pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Instrucción pública. 374 98 3618
736

75
40

3993
7126

7.3
07Idem por id. del Instituto de 2.“ enseñanza............................................ 63^9

2O4'<
67

Idem por id. de las Escuelas Normales de maestros y maestras. 20 417 25 2465
50Idem por sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza 187 50 187

Idem por obligaciones de la Ac. demia de Bellas Artes ....
Idem por id. de la Biblioteca provincial.......................................................
Idem por id. del Museo provincial . . . . ,

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Beneficencia . 
Idem por obligaciones délos Hospitales de esta provincia
Idem por id. de las Casas de Misericordia.................................................... »
Idem por id. de las Casas de Expósitos . ,....................................

521
430

15147
14202
10292

352

59
14
73
75

15147
147 -.'4
10723

352

59
19 '98

41 11
75

Idem por id. de las Casas de Maternidad . ,....................................
Idem por id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados ....

CAPÍTULO VIL—Corrección pública.

Satisfecho por gastos de Cár^^eles..............................................................
Idem por id. de establecimientos penal s , . , .

CAPÍTULO VIIL—Imprevisto».

Satisfecho por gastos de esta clase............................................................... 124 99 124 99

SEGUNDA SECCION.=gastos vO:_untáhios.

CAPÍTULO I.—Fundación y eonsirucción de nuevo»
establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción de nuevos establecí- 73874 85 73874 85mientes de Beneficencia y de Instrucción pública ....

CAPÍTULO II.—Corretera».

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del Gobierno . . . • •

Idem por gastos de construcción de carreteras que no forman parte del 468 i 50 4C8 50plan general del Gobierno........................................................................

CAPÍTULO III.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción 'de ebra», ya 
corran a cargo del Estado ó de los Ayuntamientos ....

1

í 1

1

CAPÍTULO IV.~ Otros gasto». 1

Satisfecho por las cantidades «pe se destinan á objetos de interés pro- 2342 50 2342 50
vincial...........................................

TERCERA SECCIÓN.—GASTOS adicionales.

CAPÍTULO UNICO. - Resuhas por adición de ejercicio»
cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del presupuesto anterior pendien­
tes de pago en 30 de Setiembre de 18 . . • • •

Idem por id. de presupuestos anteriores pendientes de pago en la misma
517

¡
517 1

18538 16 18536 16
fecha. ...................................................................................................

BEINTEGEOS.

Satisfecho por dicho concepto. . -.............................................

MOVIMIEMTO DE FONDOS.

Remesas de esta depositaría á los establecimientos de Instrucción pública 
y de Beneficencia. . . • • • \ / i i

Suplementos hechos por este presupuesto para nivelar las cuentas del 
presente respectivas al del ejercicio corriente de 18 á 18

Total data,

34846 20 34816 20

18918 32 179716 83 198638 15



EESUMEN.
Importa el cargo..............................................................
Importa la data..............................................................

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Julio...................................................

Pesetas. Cétns.

463825
188635

03
15

265189 88

En la Depositarla de fondos provinciales 
En el Instituto de segunda enseñanza. 
En la Escuela Normal de maestros .
En la id. id. de maestras. . .
En la Academia de Bellas Artes . . . .
En la Junta provincial de Beneficencia.
En el Hospital Provincial....................
En la Casa de Misericordia.....................
En la id, de Expósitos..........................

. 188876
941
662 

2468
. »

836 
61003

7528 
2872

34 
43 
40 
82

» 
12 
11 
68 
98

265189 88

'"j

Igual.

Depositario,
Logroño á <) de Juiio de 1884.■■Eski

Raiz," 4? B.” El Presidente
El Contador de fondos provinciales, Felipe Victoriano Idigoras.-El 

Diputación, Nicanor de Rivas.

ISTRUCCIOlí

para

LOS ASPIRANTES Á LAfiBESO
EN LA

ACADEMIA DE ARTILLERÍA.

CURSO DE MARZO DE 1885.

DIRECCIONJtEN ERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR.

(Coiidiuuación.)

5,* Recaredo I.—Guerras con los 
francos.—Reyes y hechos notables 
hasta el final del reinado de Reces- 
vinto.

6 .^ Wamba y sus sucesores hasta 
Don Rodrigo.—Batalla del Guadale- 
te.— Destrucción de la monarquía 
goda.

7'* Origen de los mahometanos.— 
Conquista de la Península por Tarik 
y Muza.—España convertida en Emi­
rato.—Cronología y hechos más no­
tables de los emires hasta la muerte 
de Alcamah.

8 .“ Proclamación de Abderramán; 
emires que le sucedieron y hechos 
más notables hasta la creación del 
emirato de Córdoba.

9 .* Batalla de Covadonga.-Crea­
ción de los reinos de Asturias y So- 
brarbe.—AbderramánJ.emir de Cór­
doba .-Reyes de Asturias hasta la ab­
dicación de Bermudo el Diácono.

10 .® Reinados de Alfonso II, Ra­
miro I y Ordeño I, en Asturias; de 
Hissem I, Al-Haken y Abderramán 
n, en Córdoba.—Reyes de Sobrarbe, 
desde García Jiménez hasta Jimeuo 
Iñiguez.

11 .® Creación de los condados de 
gacelona y Aragón, y Estado de Cas­

tilla.—Ordeño I y Alfonso III en As­
turias.—Distribución del Reino. — 
Mahomed I en Córdoba.

12 .® Abdallah y Abderramán III 
en Córdoba.-Reinados de García I á 
Ramiro II de León.—Reyes de Nava­
rra hasta Sancho Abarca.

13 .® Condes de Castilla desde Fer­
nán González hasta la formación del 
Reino de Castilla.—Reyes de León, 
desde Ordoño III á Bermudo III.—Ca­
lifas de Córdoba, desde Al-Haken al 
fin de la Dinastía de ios Omniadas.-- 
Condes de Barcelona: de Wifredo el 
Velloso á Borrell III.—División de I0.3 
Estados del reino de Navarra y for­
mación del de Aragón.

14 .® Reyes de Casti'la;.desde Fer­
nando 1 á Doña Urraca.—banchú iV 
en Navarra.—Reyes de Aragón: de 
Ramiro 1 hasta Alfonso ei Batallador.

15 .® Reyes de Castilla; desde Al­
fonso Vil á la muerte de Alfonso VIH 
—Reyes de Aragón: de Ramiro II á 
Pedro II.— Reyes de Navarra: desde 
García Ramirez á Sancho VIH .— 
Creación del reino de Portugal.—Los 
Almohades.

16 .® Enrique I y¿Fernando III en 
Castilla.—Reyes de Navarra: de San 
cho VIll á Teobaldo 1.-Reyes de Por­
tugal hasta Alfonso IIT—D. Jaime el 
Conquistador en Aragón.— Creación 
del reino de Granada.

17 .® Alfonso el Sabio y Sancho 
IV en Castilla.—Alfonso III y D. Dio­
nis en Portugal.—Teobaldo II á ^Fe­
lipe IV en Navarra.—Pedro III en 
Aragón.

18 .® Fernando IV y Alfonso XI en 
Castilla.—Jaime II en Aragón.

19 .® Pedro 1 en Castilla y Pedro 
IV en Aragón.—Alfonso iV y Pedro 
en Portugal.—De Luis X á la muerte 
de Carlos II Navarra,

20,® De Enrique II á la muerte de 
de Juan I en Castilla.—Juan I en 
Aragón.—Fernando Iy Juan I enPor- 
tugal.

21 .® Enrique III y Juan II en Cas­
tilla.-De Fernando el de Antequera á ! 
Juan II de Aragón.

22 .® Allonso V y Juan II en Por­
tugal.—Enrique III. —Proclamación 
de Isabel la Católica en Castilla.— 
Unión de estte reino con el de Ara- 
'gón.—Beaumonteses y agramonteses 
en Navarra.

23 .® Reyes de Gi anada,—Conquis­
ta de este reino por los Reyes Cató­
licos.—Descubrimiento de América. 
—Conquista de Ñapóles.

24 .® Consider aciónes generales 
relativas á los ocho siglos que duró 
la re conquista.

25 .® Felipe I.—Regencias de Fer­
nando V y del Cardenal Cisneros.— 
Conquista de Navarra.—Reinado de 
Carlos.

26 .® Remado de Felipe II.— Con­
quista del Reino de Portugal.

27 .® Reinado de Felipe III.
28 .® Reinado de Felijie IV.—In­

dependencia de Portugal.
29 .® Reinado de Carlos II.
30 .® Guerra de sucesión y reinado 

de Felipe V.
31 .® Reinados de Luis I, Felipe V 

(2.® vez) y Fernando VI.
32 .® Reinado de Carlos HI.
33 .® Reinado de Carlos IV.
34 .® Proclamación de Fernando 

j VIL—Guerrra de la Independencia. 
; —Regreso de Fernando VII,—Inter- 
■ vención francesa,—Independencia de 

Américu.
I 35.® Proclamación de Doña Isabel

II.—Guerra civilyjmovimientos po­
líticos hasta el año de 1854.

36 .® Guerra con el Imperio de Ma­
rruecos,—Expediciones á Santo Do­
mingo y Méjico.—Suceso,? políticos 
hasta el año de 1868.

37 .® Reseña de la historia de Por­
tugal desde su independencia, en 
tiempo de Felipe IV, hasta nuestros 
dias.

(Continuará.)

Annncios y" '

Agencia de negocios de D. Juan 
Ramón Pascual de la Llana, Sobres­
tante de Obras públicas, dirigida por 
Don Eladio Ramos, Abogado del Ilus­
tre Colegio de esta Ciudad.

Esta Agencia se encarga de ges­
tionar el pronto despacho de cuan­
tos asuntos se le encomienden tanto 
en las oficinas dependientes del Esta­
do y Diputación provincial en esta 
CapitaL así como también los que se 
e encarguen para fuera de la pro­
vincia, particularmente los que ten­
gan relación con los municipios.

Calle de la Imprenta núm. 3, prin­
cipal Logroño.

.......... —i.MM     III, 
Imp. di F. M&rtlnen,


